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GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 9
de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 871/93 (E), se tramita procedimiento judi-
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona (La Caixa), contra finca espe-
cialmente hipotecada por doña Elena Sánchez Ber-
múdez, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 18 de octubre
próximo, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 1757/0000/18/0871/93 (oficina 2900), una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre próximo,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
próximo, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto se hace extensivo a fin de que
sirva de notificación a la deudora, doña Elena Sán-
chez Bermúdez.

Bien que se saca a subasta

Número 2. Piso bajo, letra A, en la planta baja,
primera de pisos, integrado en el bloque número 1;
consta de varias dependencias, destinado a vivienda.
Ocupa una superficie construida de 53 metros 67
decímetros cuadrados y útil de 45 metros 80 decí-
metros cuadrados, y con inclusión de partes comu-
nes de 57 metros 30 decímetros cuadrados. Linda,
considerando su particular puerta de entrada: Fren-
te, portal, rellano de escalera y vivienda letra B
de este bloque; derecha, entrando, calle sin nombre
del conjunto de edificación abierta en la finca matriz;
izquierda, vivienda letra B de este bloque, y espalda,
dicha vivienda letra B y calle Infantas. Forma parte

de un conjunto de urbanización en término muni-
cipal de La Zuibia, pago de Las Arboledas, calle
Infantas, número 10, denominado urbanización
«San Pancracio». Se le asignó una cuota de par-
ticipación de los elementos comunes y cargas gene-
rales del conjunto de edificación del 1,133 por 100,
y en el de la manzana o bloque número 1, al que
pertenece, del 8,603 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 6, al folio 158, libro 143
de La Zubia, finca 7.767, inscripción segunda.

Tipo de subasta: Cinco millones cuatrocientas
ochenta mil pesetas (5.480.000 pesetas).

Granada, 4 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—50.895.$

GRANADA

Edicto

Doña María Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 4 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 754/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hipotecario,
Sociedad Anónima», contra don José Antonio Moli-
na Bazán, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 17
de octubre de 2000, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 1725/0000/18/0754/98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Parcela edificable, pago del Puntal, término
de Padul, procedente de la parcela número 13 del
plano parcelario de las que tienen su frente o entrada
por la calle G-1. Tiene una superficie de 2.423
metros cuadrados, y linda: Al frente, orientado al
sur, con la calle G-1; al este, con la parcela 15;
izquierda, con la parcela P-11, y espalda, con resto
de la finca de donde ésta se segrega. Dentro de
su perímetro se encuentra construido lo siguiente:
Casa de una planta distribuida de diferentes habi-
taciones y servicios. Ocupa una superficie de 180
metros cuadrados, destinándose el resto del terreno a
zona ajardinada y ensanches. Finca registral 18.160.

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en
58.564.000 pesetas.

2. Participación indivisa del 64,670 por 100 de
la siguiente finca: Tierra de secano en término de
Padul, pago del Puntal o Barranco Hondo, de cabida
37 áreas 73 centiáreas; que linda: Norte, cerro; sur,
otra finca del aquí vendedor; este, barranco, y oeste,
resto de la finca matriz. Finca registral núme-
ro 15.247.

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en
1.440.000 pesetas.

Dado en Granada a 4 de julio de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—50.922.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José Luis Amor Sanz, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
317/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Promociones Proa Dos, Sociedad
Limitada», contra don Rafael Galán Martín y doña
María Teresa Espinosa Cánovas, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, se señala para que el acto del
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 24 de octubre a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
073700001803179, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de noviembre a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera. Igualmente, y


